
 

Expte. Nº 17827/2018 

                                                                                                                            Asunto 990 /18  

                                  Tandil, 9 de enero de 2019 
VISTO:  

                    la Ordenanza Nº: 16400, sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 4 

de enero de 2019,  mediante la  cual  se modifican los artículos  3º, 4º, 7º, 8º, 9º, 10º, 11º, 

12º, 13º, 14º, 15º, 16º, 19º, 21º, 22º, 23º, 24º, 25º, 26º, 31º, 32º, 34º, 35º, 36º, 37º, 38º, 

39º, 40º, 41º, 42º, 43º, 44º, 45º, 46º, 47º, 49º, 50º, 51º, 52º, 53º, 54º, 55º, 56º, 57º, 63º, 

64º, 65º, 66º, 67º, 68º, 69º, 70º, 71º, 75º, 76º, 77º, 78º, 79º, 80º, 82º, 83º, 85º, 90º, 93º, 

94º, 95º, 96º, 98º, 99º, 100º, 100º bis, 101º, 101º bis, 101º ter 102º, 103º, 104º, 105º, 

105ºbis, 105º ter, 106º, 107º, 111º, 112º, 113º, 115º, 118º, 119º, 120º, 122º, 123º, 124º, 

126º, 131º, 132º, 133º, 134º, 135º y 137º de la Ordenanza Impositiva  Nº 15.976 (Texto 

Ordenado según decreto Nº 241 del 17/01/2018) y la Ordenanza modificatoria Nº  15.621, 

los que quedarán redactados según fs, 267/337 del presente Expte. 

 

CONSIDERANDO: 

                                   las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo Ley Orgánica 

Municipal, por Decreto-Ley 6769/58 y sus modificatorias, en el art. 108 inc.2) y concs. 

 

Por todo ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 

D E C R E T A 

 

Artículo 1º - PROMÚLGASE la Ordenanza 16400, sancionada por el Concejo  Deliberante 

de Tandil.   

 

Artículo 2º - El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno a cargo 

de la Jefatura de Gabinete. 

 

Artículo 3º- Regístrese, Comuníquese, dése al registro de Ordenanzas, al Boletín Municipal, 

y archívese. Tomen conocimiento Secretaría de Gobierno, Secretaría de Economía y 

Administración, Dirección de Presupuesto, Contaduría General, Dirección de Rentas, 

Dirección de Ingresos Públicos, Unidad de Habilitaciones, Secretaría de Planeamiento y 

Obras Públicas, Secretaría de Protección Ciudadana, Sistema Integrado de Salud Pública Ente 

Descentralizado (SISP)   y oportunamente archívese.- 

Nº:  67/19 
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Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI

Intendente MunicipalSecretario de Gobierno 
a/c Jefatura de Gabinete


